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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

63993 Resolución de 23 de octubre de 2017, de la Dirección Gerencia de la
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se
dispone  la  publicación  de  la  formalización  del  contrato:  Obras  de
actualización de los proyectos de 36 + 36 viviendas y garaje en las
parcelas  R2-T  y  R3-T  del  plan  parcial  de  reforma interior,  Uva  de
Hortaleza,  Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia de Vivienda Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Contratación.
c) Número de expediente: A/OBR-003802/2017.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras de actualización de los proyectos de 36 + 36 viviendas y

garaje en las parcelas R2-T y R3-T del plan parcial de reforma interior, Uva
de Hortaleza, Madrid.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.21.11.00.
e) Acuerdo marco: No.
g)  Medio  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  BOCM,  Portal  de  la

Contratación  Pública,  BOE,DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16/05/2017 16/05/2017 01/06/

2017 17/05/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 7.128.687,86 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 7.128.687,86 euros. Importe total:
7.841.556,65 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de septiembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de octubre de 2017.
c)  Contratista:  Saglas  Obras  y  Servicios,  S.A.,  y  Hermanos  Rubio  Grupo

Constructor Herce, S.L.U." denominada abreviadamente "UTE Viviendas de
Hortaleza".

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 5.610.277,35 euros. Importe
total: 6.171.305,08 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta más ventajosa.

Madrid, 23 de octubre de 2017.- La Directora Gerente.
ID: A170078387-1
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